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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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	PR/2026/2442
	14269/2026
	Cargos Públicos (Nombramiento o Cese)

	Asunto del Expediente

	Cargos Públicos (Nombramiento o Cese) - Creación de la Dirección General del Mayor

	Órgano Gestor

	A.2.08.01 Dirección de Recursos Humanos

	Finalidad

	Procedimiento Genérico \ Actuación genérica con fiscalización

	Órgano que Resuelve

	La Junta de Gobierno Local
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[image: ]ASUNTO: MODIFICACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y CREACIÓN Y DETERMINACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MAYOR

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2019 adoptó el Acuerdo de solicitar a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid la inclusión del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población.

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 19 de diciembre de 2019 aprobó la inclusión del municipio de Las Rozas de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de marzo de 2020 aprobó inicialmente el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

El Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 13 de agosto de 2020.Cód. Validación: 
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El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo de aprobación definitiva de la modificación número 1 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) siendo publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 288 de 4 de diciembre de 2023.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2020 acuerda establecer las retribuciones de los órganos directivos municipales.

Con objeto de desarrollar el Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 130.de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo establecido en los artículos 122 y123 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante Providencia del Alcalde de fecha 15 de abril de 2026 se dispone que se emitan los informes y propuestas que procedan para la creación de la Dirección General del Mayor, que tendrá funciones en materia de mayor, mujer, discapacidad y gestión de fiestas patronales.

Vista la Providencia del Sr. Alcalde de fecha 15 de abril de 2026.

Visto el Informe del Director de Servicio de Recursos Humanos de fecha 15 de abril de 2025.

Vista la Memoria Económica del Técnico de Administración General de Recursos Humanos de fecha 15 de abril de 2026.

Vistas las Providencias de la Concejal-Delegada de Servicios Sociales y del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas de 15 de abril de 2026 donde se establecen las modificaciones de competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales, así como la creación y determinación de competencias específicas para la Dirección General del Mayor, en relación a las competencias en mayores, mujer y discapacidad y, a la vez, en la gestión de fiestas patronales.

Es competencia del Alcalde, conforme a lo establecido en el artículo 124.4.k) en relación con el artículo123.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que tiene delegada en la Junta de Gobierno Local por Decreto 2467, de 18 de junio de 2023 y corresponde formular la propuesta correspondiente a la Concejal de Servicios Sociales, en relación a la modificación de competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales y a la creación y determinación de competencias de la Dirección General del Mayor, y al Concejal de Hacienda y Fiestas en relación a las competencias específicas de fiestas, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.e) del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

En consecuencia, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo:
TEXTO DISPOSITIVO DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN


Primero. - Modificar las competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales en el siguiente sentido:

1. Competencias específicas:

1.1 Familia y menorCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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a) Promocionar, impulsar y coordinar las políticas sectoriales de apoyo a las familias.

b). Planificar, diseñar, gestionar, coordinar y evaluar el centro de Servicios Sociales, servicios propios, conveniados y concertados, dirigidos a las familias y al bienestar social de la infancia y adolescencia.

c) Diseñar, aplicar y evaluar programas y servicios dirigidos a la conciliación de la vida laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de las responsabilidades parentales y a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis familiares.

d) Favorecer la calidad de vida y potenciar las condiciones adecuadas para el desarrollo integral de la infancia y la adolescencia que garanticen el ejercicio de sus derechos.

e) Impulsar y desarrollar acciones preventivas en el ámbito personal, familiar y comunitario dirigidas a mejorar la integración social y la autonomía de los adolescentes evitando su marginación.

f) Prevenir, detectar precozmente y atender las situaciones de desprotección e intervenir con las familias, niños, niñas y adolescentes, favoreciendo la reintegración familiar de los que tienen alguna medida de protección por situaciones de riesgo y desamparo.

g) Potenciar la participación de la infancia, adolescencia y de las familias en las políticas y acciones de su interés, canalizándola a través de asociaciones y/o órganos específicos.

h) Fomentar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales en relación a los programas de acción social dirigidos a las familias, la infancia y la adolescencia mediante convocatorias públicas de subvenciones y convenios.

i) Coordinar las políticas y actuaciones específicas en materia de promoción y protección de las familias, la infancia y la adolescencia con otras administraciones públicas, y en especial, con la Comunidad de Madrid.

j). Impulsar la investigación y la realización de estudios, acciones divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia, la adolescencia y las familias.

k). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

l). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

m). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

n) Firma y control de facturas.

1.2 Atención social primaria, dependencia, voluntariado, convivencia e integración y cooperación y prevención del suicidio.

a). Detectar, analizar y proponer herramientas de intervención para el abordaje de las necesidades sociales existentes en el municipio de las Rozas de Madrid.

b). Dirigir, organizar, planificar y programar los servicios sociales municipales de Atención Social Primaria.Cód. Validación:
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c). Proponer conjuntamente con el Área de Gobierno competente en materia de personal, la programación de los planes de formación específica de los profesionales que integran la plantilla de los Centros de Servicios Sociales de Atención social Primaria.

d). Favorecer una mayor cualificación y calidad asistencial en la red de Atención Social Primaria, acorde con la demanda social existente, los nuevos retos sociales, así como los compromisos adquiridos con la ciudadanía.

e). Coordinar los criterios y normativa aplicable en materia de prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales del Ayuntamiento de Las Rozas que se gestionan en la red de Atención Social Primaria.

f). Desarrollar la política de calidad de aplicación en la red municipal de Atención Social Primaria, implantando y evaluando periódicamente los criterios y estándares de calidad conforme a la que dicha atención habrá de prestarse; mediante el oportuno seguimiento de la actividad que tiene lugar en los Centros de Servicios Sociales al tiempo que realizando los correspondientes estudios de satisfacción, opinión e investigación que considere pertinentes.

g). Coordinar la intervención de los diferentes servicios municipales implicados con aquellas personas mayores que pudieran encontrarse en riesgo o situación de maltrato y vulnerabilidad social, por presentar situaciones de soledad no deseada, aislamiento, negligencia y/o trato inadecuado.

h). Promocionar la autonomía personal y la atención a las personas en situación de Dependencia sobre una adecuada coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, competente en la materia; y de acuerdo con la atribución de competencias que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en cada momento.

i). Coordinar las actuaciones que deban desarrollarse en materia de Renta Mínima de Inserción por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid conforme lo establecido en la normativa autonómica de aplicación.

j). Dirigir y coordinar las actuaciones en materia de inmigración, dependencia, voluntariado y cooperación.

k). Elaborar políticas de convivencia social, realizar su puesta en marcha y evaluación continuada.

l). Desarrollar y poner en marcha proyectos dirigidos a la atención e integración de los inmigrantes en el municipio Las Rozas.

m). En materia de colectivos en riesgo y/o situación de exclusión social.

1 Garantizar la atención específica y promover e impulsar actuaciones para la inclusión social de Personas sin Hogar y otros colectivos en situación de riesgo y/o exclusión social.

2 Llevar a cabo la atención específica a las emergencias sociales en el municipio de Las Rozas de Madrid.

3 Promover y desarrollar programas específicos para aquellos sectores de población en situaciones de desprotección a través de medidas adecuadas a la problemática de cada colectivo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 5 de 8


4Gestionar las ayudas y prestaciones económicas gestionadas desde el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a través de su Centro de Servicios Sociales de Atención Social Primaria.

n). Gestión de los servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia avanzada, atención a menores en situación de riesgo.

ñ). Planificar, dirigir y evaluar los Servicios de Ayuda a Domicilio dispensados a las personas mayores, así como a las personas con discapacidad.

o). Desarrollar y supervisar el programa de prevención del suicidio.

p). Desarrollar y supervisar el programa de promoción del voluntariado.

q). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

r). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones y Entidades Locales.

s). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

t) Firma y control de facturas.

Segundo.- Determinar la Dirección General del Mayor, así como las características específicas de sus funciones:

Competencias generales:

Dirigir los ámbitos de la actividad administrativa, organizativa y de servicios en materia de mayor, mujer, discapacidad y gestión de fiestas patronales

1. Competencias específicas:

1.1 Mayores

a). Promover actuaciones tendentes a favorecer un envejecimiento activo y el apoyo a las personas mayores y su red familiar y social, en las diferentes facetas que comprende su atención integral.

b) Impulsar políticas públicas de atención a las personas mayores que favorezcan la amigabilidad de la ciudad con ellas y las sitúen en el centro de las diferentes actuaciones municipales que las incumben.

c). Favorecer la participación de las personas mayores en la vida social de los barrios y Distritos a cuyo efecto se actualizará y potenciará, entre otras actuaciones, el papel de los actuales Centros Municipales de Mayores.

d). Fomentar actuaciones tendentes a favorecer el trato adecuado hacia las personas mayores en las diferentes esferas de la vida municipal.

e). Diseñar y proponer programas y servicios para las personas mayores, en especial los referidos al mantenimiento de la persona mayor en su propio hogar todo el tiempo posible y los que tienen por objeto el apoyo a las familias que las cuidan.Cód. Validación: 
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f). Desarrollar la política de calidad de aplicación en los servicios y prestaciones de atención a las personas mayores, implantando y evaluando periódicamente los criterios y estándares de calidad conforme a los que aquellos habrán de prestarse; auditando los distintos programas y servicios municipales para personas mayores al tiempo que realizando los correspondientes estudios de satisfacción, opinión e investigación que considere pertinentes respecto a los mismos.

g). Promocionar la autonomía personal de los mayores con una adecuada coordinación con la Comunidad de Madrid, competente en la materia, y de acuerdo con la atribución competencial que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas en cada momento.

h). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

i). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones y Entidades Locales.

j). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

k) Firma y control de facturas.

l). Actuará coordinando los centros mayores.

1.2 Discapacidad

a). Promocionar la autonomía personal y atención integral a las personas con discapacidad con una adecuada coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, competente en la materia; y de acuerdo con la atribución de competencias que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en cada momento.

b). Dirigir y coordinar las actuaciones en materia de discapacidad.

c). Elaborar políticas de convivencia social, realizar su puesta en marcha y evaluación continuada.

d). Promover y desarrollar programas para personas con discapacidad a través de medidas adecuadas a la problemática de cada colectivo.

e). Gestión de los servicios de atención a las personas con discapacidad.

f). Consejo municipal de discapacidad.

h). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

i). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

j). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

k) Firma y control de facturas.

1.3 Mujer

1.3.1 Igualdad y conciliaciónCód. Validación: 
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a) Colaborar con las entidades públicas y privadas para incorporar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en sus objetivos y actuaciones.

b) Impulsar la formación y sensibilización del personal municipal sobre la integración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

c) Coordinar y desarrollar los planes y proyectos institucionales que tengan como objetivo integrar las actuaciones de distintos ámbitos municipales con el fin de reducir las desigualdades entre mujeres y hombres.

d) Desarrollar y ejecutar la política municipal en materia de promoción de la igualdad.

e) Promocionar, impulsar, desarrollar y difundir medidas y programas tendentes a erradicar todas las formas de discriminación por razón de género.

f) Impulsar y fomentar proyectos complementarios de programas municipales, promovidos por el tejido asociativo o entidades sociales en esta materia.

g) Promover, impulsar y desarrollar programas y medidas específicas tendentes a eliminar las situaciones de desigualdad social y discriminación de las personas con mayor vulnerabilidad social.

h). Consejo sectorial de la mujer

i). Actuaciones con motivo de la semana de la mujer (8 de marzo)

j). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

k). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

l) Firma y control de facturas.

1.4 Fiestas:

a. Impulsar la gestión de las ferias y eventos en dominio público.

b. Control y seguimiento de las ferias, congresos y exposiciones promovidas por el Ayuntamiento.

2. Excepción del carácter de funcionario del titular de la dirección general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento (ROGAR), se exceptúa al titular de esta dirección general de la obligación de ser funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o funcionariado de Administración local con habilitación nacional, que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

Procede aplicar la excepción contemplada en dicho artículo en razón a las competencias atribuidas a esta dirección general, en su práctica totalidad competencias de carácter profesional relacionado con la experiencia en mayores, mujer y discapacidad y, a la vez, en la gestión de fiestas patronales. Un

gran número de perfiles que reúnan todas estas características no se corresponden con funcionarios de carrera del Estado, Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, lo que lleva a concluir la necesidad de aplicar la excepción indicada.Cód. Validación:
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Por tanto, el titular de la dirección general no tendrá que tener, obligatoriamente, la condición de funcionario de carrera del Estado, Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Tercero.- Las retribuciones de los titulares de las Direcciones Generales son las establecidas en el Acuerdo de Pleno de 29 de octubre de 2020.

Cuarto.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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